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Se tiene en cuenta que la curadora de Ana Miriam Pachón Pacheco y demás 

personas indeterminadas se notificó personalmente el 1 de septiembre de 2021, y 

dentro del término conferido contestó la demanda sin proponer excepciones, ni 

oponerse o aceptar las pretensiones (fls.126, 127).  

 

Se niega la solicitud encaminada a la fijación de gastos de curaduría, en tanto 

la labor debe ser desarrollada de manera gratuita conforme lo dispone el artículo 48 

del C.G.P. en su numeral 7°.  

 

De otro lado, no se accede a decretar el emplazamiento de los herederos 

determinados del señor Roso Forero Pulido (q.e.p.d.), como quiera que mediante 

memorial radicado el 9 de noviembre de 2020 se informa una dirección física y otra 

electrónica de los convocados (fl.110). 

 

En consecuencia, agótese la notificación de Yolima Forero Vergara y Manuel 

Enrique Forero Vergara en la forma dispuesta en auto calendado 14 de julio de 2021 

(fl.119).  

 

Sumado a lo anterior, se requiere a la señora Ana Rosa Forero Vergara para 

que informe lo canales de comunicación de sus hermanos, con el fin de que el trámite 

de la referencia pueda avanzar.   

 

  

NOTIFÍQUESE,   
  

 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ 
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